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Item 5: Estudio sobre la promoción y protecc¡ón de los derechos de los

pueblos indígenas en las iniciativas de reducción y prevención de los riesgos

de desastres naturales.

Dentro del patrimonio cultural de los pueblos indígenas del planeta, y en particular andinos y

amazónicos, el mundo cuenta con el conocimiento perpetuado por los chamanes, llamados

curacas, jaibanas, taitas, mayores, abuelos, mamos, etc. de acuerdo con las numerosas y ricas

tradiciones autóctonas.

Los conocimientos de estos chamanes son esenciales en lo que el occidente ha dado en llamar

"naturaleza", que dentro de las cosmovisiones indígenas, es un coniunto de pueblos hermanos,

el pueblo de los árboles, de los tigres, de los colibrís, de los espír¡tus de las aguas, del v¡ento, del

fuego. Estos conoc¡mientos permiten llevar a cabo una comunicación entre los pueblos humanos

y los pueblos vegetales y animales, gracias a la cual se mant¡ene un equ¡llbrio y una armonía

entre seres humanos y todos tos demás seres de la creación. Tales conocimientos, como ha sido

reconocido por el artículo 8(i) del Convenio sobre la Diversidad Biológica, contribuyen a un

modo de vida def¡nido como "sostenible" por d¡versos instrumentos onusianos.



La comunicación constante con los espíritus de la naturaleza, const¡tuye un saber de gran valor a

la hora de prevenir los "desastres natürales", notablemente, porque dan lugar a una

comunicación fluida que lleva a interpretar de manera adecuada los signos de la naturaleza, taly
como acontece, por ejemplo, con la mod¡ficación de los pisos térmicos resultante del

calentamiento global en la Sagrada Sierra Nevada de Santa Marta, terr¡torio de cuatro pueblos

or¡ginarios en el norte de Colombia.

Los conoc¡m¡entos €hamánicos son de gran valor para que la human¡dad pueda encontrar su

camino en la h¡storia y su lugar en la tierra en los siglos venideros; es un deber del sistema

internácional hallar la manera de hacer reconocer y respetar dichos conocimientos. Pensamos

que en la actualidad, las negociaciones llevadas a cabo desde hace más de una década en la

Organización Mundial de la Propiedad lntelectual (OMPI), acerca de un futuro convenio sobre

los recursos genéticos, conocimientos y expres¡ones culturales de los pueblos indígenas,

representan una oportunidad de lograr d¡cho reconocimiento por parte de los Estados. Por tal

razón, instamos al Mecanismo de Expe*os sobre los Derechos de los Pueblos lndígenas, al

Consejo de Derechos Humanos y al Alto Com¡sionado para los Derechos Humanos, a recomendar

a la organizac¡ón Mund¡al de la Propiedad lntelectual (oMPl), garantizar la participación de los

representantes de los pueblos indígenas, expresión en la oNU del conocimiento ancestral

chamán¡co. Concretamente, ex¡gimos el mantenim¡ento del Fondo Voluntar¡o de la OMPI, con el

fin de garantizar los medios económicos necesar¡os pará la presencia de las delegaciones

¡ndígenas del planeta. En efecto, encontramos inadmisible que durante las últimas dos sesiones

del Comité lntergubernamental encargado de las negociaciones sobre el convenio relacionado

con los conocimientos indígenas, el Fondo Voluntar¡o no ha dispuesto de recursos económicos

para f¡nanciar la presencia de ningún representante indígena en la OMPI. La OMPI debe

garant¡zar el funcionamiento efectivo de dicho fondo, sea con las contr¡buciones voluntarias de

los Estados miembros, o en su defecto, con la atribución de una partida de su presupuesto

ordinario dest¡nada al mantenimiento de este recurso f¡nanciero, esencial para hacer valer el

derecho a la participación de los pueblos indígenas en la elaboración de las normativas que les

conciernen d¡rectamente, derecho reconocido, entre otros instrumentos, en el Convenio 169 de

la olT.

Por todo Io anterior, encontramos pertinente que el Mecan¡smo de Expertos sobre Derechos de

los Pueblos lndígenas haga llegar, por medio del Conseio de Derecho Humanos, una

recomendación a la OMPI en el sentido de asegurar la participación de los pueblos indígenas,

gracias al mantenimiento de recursos financieros suf¡cientes en el Fondo Voluntario de dicha

organ¡zación.

Gracias.
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